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La Mesa, Cundinamarca, noviembre 29 de 2023. 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y para dar respuesta a la 

petición allegada por el apoderado judicial de la parte actora, con el trámite 

subsiguiente, el Juzgado,   

RESUELVE: 

  

PRIMERO: SEÑALAR nueva fecha para el día: 16 DE MAYO DE 2024 a las 9:30 

a.m, para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL.  
    

SEGUNDO: PREVENIR a las partes sobre las siguientes indicaciones para la 

práctica de la diligencia:   
   

• Sólo podrán acudir las partes del proceso, el perito y la funcionaria del 

juzgado.   
  

• Se debe respetar el distanciamiento entre los asistentes.  
   

• Se deben suministrar, con antelación no inferior a diez días, las 

expensas necesarias para el desplazamiento de la señora Jueza en 

un vehículo para que se traslade al sitio donde se llevará a cabo la 

inspección judicial, en el cual solo podrá ir el conductor. El transporte 

de ida y regreso de la funcionaria y servicios del conductor, generan 

expensas en la cantidad de $ 300.000.00 = M/cte. 
 

• La funcionaria no se desplazará en vehículo suministrado por las 

partes.   

 
Además, se pone de presente que, de ser requerido, las partes deberán contar con 
los medios tecnológicos para la posible práctica de interrogatorios, testimonios y el 
desarrollo de las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., en 
caso de que se decida practicarlos de manera VIRTUAL o PRESENCIAL, de 
acuerdo al recorrido y determinaciones que se tomen al interior de la diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO   

JUEZA 
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